
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados y se acuerda la
remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 111/2005, interpuesto
por D.Alfonso Javier Doncel Luengo contra
Resolución del Consejero de Sanidad y
Consumo, de fecha 18 de marzo de 2005,
por la que se estima parcialmente el
recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de 22 de diciembre de 2004
recaída en expediente sancionador incoado
por infracción de la Ley de Atención
Farmacéutica de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de
Badajoz, por Don Alfonso Javier Doncel Luengo se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo tramitado por el Procedi-
miento Abreviado nº 111/2005 contra Resolución del Consejero
de Sanidad y Consumo de fecha 18 de marzo de 2005 por la

que se estima parcialmente el recurso de alzada interpuesto
contra la Resolución de 22 de noviembre de 2004 del Director
General de Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitarias
por la que se imponía sanción de doce mil euros, en el curso
del procedimiento sancionador 673/2003 instruido al recurrente
por la comisión de una infracción grave tipificada en el artícu-
lo 30.1.b.12 de la Ley 3/1996, de Atención Farmacéutica de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa y dando cumplimiento
al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 1 de Badajoz se acuerda la remisión
del expediente administrativo indicado y se emplaza a los
posibles interesados para que puedan comparecer y personarse
en el citado Recurso Contencioso-Administrativo, si a su dere-
cho conviniera, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrati-
vo nº 1 de Badajoz, en el plazo de nueve días a contar desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida a 7 de junio de 2005.

El Secretario General,
VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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